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1.- SALUDO: 

 
Un feliz y bendecido 2026 a todos ustedes, queridos hermanos y hermanas. Que la Paz 

del Señor nos acompañe en este año nuevo con toda su fuerza y la materna protección 

de María no nos falte nunca. 

El 5 de enero les esperamos a todos en la celebración anual de la Epifanía. Ojalá no 

falte nadie. 

El 2 de diciembre, el Consejo de Presbiterio, decidió por unanimidad la Incardinación 

del Rvdo. Padre Ángel Polivio Marquina Mendoza. ¡Motivo de gran alegría! 

Bienvenido P. Ángel. 

Deseo informarles que dos hermanos, el P. Víctor Saragosín y el P. Francois Marc, 

están trabajando en la Diócesis de Santa Elena. Mons. Iván Minda, obispo de aquella 

Diócesis, nos ha pedido este apoyo y como esa Diócesis está aún bien joven hemos 

querido dar una mano. 

El P. Ruperto Patiño sigue trabajando en el Vicariato de Méndez y el P. Jesús Muñoz en 

Aguarico. El P. Mario Ronquillo labora en Portoviejo, P. Marco Espinosa en Riobamba. 

P. Luis Gonzaga y P. Galo Robalino en Estados Unidos.  

A todos ellos un saludo navideño especial y gracias por su entrega en beneficio de 

Diócesis hermanas necesitadas de “mano de obra” evangélica.  

Cambio del inicio de la catequesis 

Desde el año 2026, se inicia en la Diócesis de Santo Domingo en Ecuador, 3 semanas 

antes de la Pascua. Este año será el 14/15 de marzo, según horario de la catequesis. 

Pido a Párrocos y catequistas, el gran sacrificio de adaptar el nuevo itinerario a pesar 

de dificultades que surgirán. Deseamos que los niños y jóvenes vivan la semana 

santa con mayor conciencia. El misterio central de nuestra salvación merece toda 

nuestra atención. Por este motivo pido abrir las inscripciones a partir del mes de 

febrero. 

Deseo a todos unos días de descanso después de las fiestas. Con un abrazo fraterno y 

mi bendición 

 

† Bertram Viktor Wick Enzler 

 



 

2.- PARA TENER EN CUENTA:  

- Para el lunes 05 de enero, la Zona Pastoral San José nos ha invitado a todos los 
sacerdotes, religiosas/os para celebrar juntos la Solemnidad Epifanía del 
Señor, la programación inicia 09H00 am, con la Santa Misa en el Complejo 
Venturas, poblado Julio Moreno Espinoza. Favor traer Ornamento Blanco, ropa 
de deporte, sauna, piscina y mucho más. 
 

- Asamblea Parroquial. Cada parroquia debe llevar a efecto una asamblea 

parroquial (enero 2026) para conocer los desafíos más apremiantes y poder 
ver que podemos hacer para solucionarlos. Se pretende que intervengan 
profesionales en todas las ramas, priostes, clubes de futbol, personas con 
adicción, etc. 
 

- Plan Pastoral Parroquial. Elaborar el plan parroquial anual 2026 con el 

Consejo Pastoral Parroquial, fomentando espacios de comunión, participación 
y misión con los siguientes objetivos: 
-Fortalecer la pastoral misionera y vocacional. 

-Fortalecer la formación humana, espiritual y pastoral. 

-Impulsar una pastoral misionera integral. 

-Integrar los ejes prioritarios y transversales del Plan Pastoral. 

-Evaluar y dar seguimiento al proceso pastoral. 

El señor Obispo Monseñor Bertram propone los siguientes criterios generales 

para el desarrollo de estos objetivos: 

-Formar comunidades unidas por la fe. 

-Interiorización de la fe, liturgia bella y viva, adoración al Santísimo 

Sacramento, fomentar la reconciliación sacramental. 

-Promover momentos comunitarios. 

-Animar visitas a enfermos. 

-Visitar periódicamente a las familias. 

-Iniciar la Catequesis Parroquial, quince días antes de la Pascua del Señor. 

-Entregar el plan parroquial la primera semana del mes de febrero 2026. 

Los documentos con relación al Plan Pastoral Parroquial, se enviarán el 6 de enero. 

- Semana de Oración por la unidad de los cristianos. Del 18 al 25 de enero 2026. 

“Uno solo es el cuerpo y uno solo el Espíritu, como una es la esperanza a la que 

habéis sido llamados” (Efesios 4,4). A todos los que organizan esta semana de 

oración, se enviará a su debido tiempo el documento para orar juntos con el fin de 

lograr la unidad plena, que es la voluntad de Cristo. 

 
3.- CANCILLERÍA: 

 
Con fraternal afecto les hacemos llegar el CUESTIONARIO ANUAL 2025 para la 

SANTA SEDE. Procuremos la mayor cercanía con la realidad de la población 

aproximada de la parroquia y con el resto de información que se solicita. Con el ruego 

de hacernos llegar hasta el 23 de enero 2026. 



 

4.- CUMPLEAÑOS 

NACIMIENTO: 

 
Rvdo. P. Marco Wilfrido Bayas Oñate, CM  01 de enero de 1969 

Rvdo. P. Daniel Vinzenz Schrempp, C.S.  04 de enero de 1994 

Rvdo. P. Martín Gondra Ezcurdia, SchP.  07 de enero de 1958 

Rvdo. P. Ubaldo Amador Ortiz Peñaherrera 07 de enero de 1983 

Rvdo. P. Franco Antonio Benavides Ramos, C.M.   10 de enero de 1983 

Rvdo. P. Santos Arnoldo García Ramírez, C.S. 13 de enero de 1995 

Rvdo. P. León Juchniewicz                           16 de enero de 1956 

Rvdo. P. Yorqui Fredi Jumbo Obaco, C.S.  22 de enero de 1967 

Rvdo. P. Arístides Fernandes Alamilla  25 de enero de 1940 

Rvdo. P. Víctor Hugo Morales Zurita  27 de enero de 1987 

 

ORDENACIÓN SACERDOTAL: 

 
Rvdo. P. Luis Alberto Hincapié Preciado   05 de enero del 2002 

Rvdo. P. Julio Miguel Mejía Ortiz   06 de enero del 2001 

Rvdo. P. Franco Antonio Benavides Ramos, CM 25 de enero del 2013 

Rvdo. P. José Luis Paucar Menacho, CM  25 de enero del 2010 

Rvdo. P. José Misael Pérez Velandia, CM  25 de enero del 2010 

 

¡Muchas bendiciones y felicitaciones! 
 

5.- ADMINISTRACIÓN 
 

IMPUESTO PREDIAL  
Para su información el GAD Municipal desde este mes, ya está cobrando los 
valores de Impuesto predial y CEM de los predios. No descuidarse de estos 
pagos.  
 

- SEGUROS VEHÍCULOS 
Este año seguimos con ASRGURADORA DEL SUR. Los contactos que se les 
entregó siguen siendo los mismos para cualquier eventualidad con los 
vehículos. Cuando ya tengamos el valor exacto a pagar, le se avisará a los 
responsables de los vehículos.  

 
- APORTE PARROQUIAL 

A los señores Párrocos recordarle que este aporte a la Diócesis deben hacerlo 
mensualmente para no acumular deudas y ser merecedores a otros beneficios.  
 

- INFORME ECONÓMICO 
A Los Señores Párrocos, recordarles que desde este mes de enero entregar el 
informe económico en oficina de administración. Tienen hasta fin de mes para 
hacer la entrega respectiva.  



 
- APORTES AL IESS 

Se les recuerda a los señores Párrocos que desde este mes de enero pueden 
cancelar mensualmente el aporte al IESS. Averiguar en departamento de 
contabilidad el valor a pagar este año.  

 


